
CONSEJERÍA DE DEPORTES, TRANSPARENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Registro:

Unidad administrativa:

Área de Contratación
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa
Secretaría General Técnica

Exp.: A/SER-016221/2021

ORDEN

Orden 258/2021 de la Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno por la que se 
aprueban los pliegos, el gasto y el expediente de contratación denominado “Contrato de servicios de 
almacenaje, traslado, montaje y desmontaje de elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para 
los eventos deportivos en que participe la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad 
Física y Deporte”.

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y  demás disposiciones de aplicación, completado el 
expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes 

DISPONGO

1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de Prescripciones Técnicas que han
de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado “Contrato de servicios de almacenaje,
traslado, montaje y desmontaje de elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para los
eventos deportivos en que participe la Dirección General de Infraestructuras y Programas de
Actividad Física y Deporte”.

2. Aprobar el gasto por importe de 32.650,47 euros, distribuido en las siguientes anualidades:

Anualidad Importe
2021 00,00 euros
2022 25.777,69 euros
2023 6.872,78 euros

La anualidad de 2018 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria:

Imputación presupuestaria:   G/336A/28001

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto Simplificado
Abreviado para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida
Ley de Contratos del Sector Público.

En Madrid, a la fecha de firma
EL CONSEJERO DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

P.D.C (Orden 41/2019, de 20 de noviembre; BOCM 3/12/2019)
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS
Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en 
el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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